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DIARIO, üFIClAlJ
DEL

MlNlSTERIü DE LA.6lJER.RA

.: ~

AZAÑA

Sefior General de la léptima diYi.ilÍJI
or¡inica.

SefiQt'...

RIA D. Carlos Argüelles Tejedor, COli

destino ~n la Caja recluta núm. 49
(Cáceres), en súplica de que se le in
tercale en la escala de su empleo, aten
diendo a sus años de oficial, he re!i!1el
to desestimar la petición del recurren
te, con arreglo al artículo segundo del
decreto de 13 de julio último (D. O. nú'
mero 154).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctm:lPlimiento. Madrid, I~ de
febrero de 19~. •

~.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta ordinaria de ascensos co
rrespondiente al mes actual, he tenido
a bien conceder el empleo superior in
mediato al jefe y oficiales del Cuerpo
de INGENIEROS comprendidos en la
siguiente relaci6n, que da principio con
D. José Cubillo Fluiters y termina con
D. Dionisio González Prieto, los cua
les están declara.dos aptos pa.ra el as
'censo y son los más antig'Uos en sus'
respectivos empleos, debiendo lÍtsírutar'
en los que se les confiere de la anti-'
güedad que a cada uno se asigna en' la:
citada relaci?n. ""

Lo comUnlCO a V. E. para su conocí~
miento y cumplimiento. Madrid, ro do
febrero de r932.

li.EU..CrON gUE Sl!: CITA

A té11lent. CQranoI.
D. José Cubillo Fluiters, del Servicio

de ATiaci6n, con la eféctividad de 1~
d~ ,nero de 19~.

.A col:l:ii,t1dante.
D. José Pin.to de la Rosa, del Gru

po mixto núm. 4 (Canarias), con la efec
tiYidad de r6 de enero de 1932.

A ¡C&pltin.

D. Diomisio Gond.lez Prieto aíecto.
al, Centro de Movilizac!6n y Resern
numo ';' Cuerpo de Seguridad de Bar
celona, con la efectividad de r6 de eme
ro de 1932.

,Madrid, 10 de febrero de 1932.
Azalía.

'accltt a. 'InDDII
ANTIGüEDAD

AZAÑA

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante de
cal1rU'O .etel General de la sexta brigada
4e INFANtfERIA D. Luis Castelló
P~ja., al comandante di<:ha Arma d"Jn
Antonio Castej6n Espinosa, actualmen
te destinadQ en el Grupo de Fuerxll.l
Regulares IndígcIlas de Larache nú
JlIoeIlO 4-

Lo comunico a V. E. para su conoci'
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
febrero de 1932.

tualmente disponible en la tercera divi
sión orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
febrerQ de 1932.

AZAÑA

Seoor General de la tercera división
orgánica.

Se&tres Jeie Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e lntei v.:ntor
general de Guerra..

Señor General de la octava división
org.ánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

ExC:lllo. Sr.: Se nombra ayudante de
cam¡:Kl <leí General de brigada, en si
tuación de primera reserva, D. Pascual
Gracia Perruca, Comandante general de
los Somatenes Armados de Catalul1a,
al comandante de lNFANTERIA don
Emilíano Fernán<1ez Cordón, actualmen
te disponible forzoso en esa divisi6n
orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cOi¡o.:i
miento y cumplimiento. Madrid, 13 d!
febrero de 1932.

------...~ .... • '.10.'_' _

.egunda divlli6n Se"or Genual de la cuarta divialón
DriAnica.

Se"or Interventor ¡eneral de Guel"r:t.

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante de
campo de V. E., al comandante de IN- E:x:crno. Sr.: Vista la instan-cia pro
FANTERIA D. Juan Plaza Ortiz, ac- movida por el capitán de INFANTE.

Sel10r General de la
oriánica.

Sefiores General de la octava divilión
orgánica e Interventor general de
Guerra.

NIC!:'1'O A:r..cN.J..-ZJ.JtiJJU 'l' Tona

:&:1 ,Pftllidente de( Ccnl'ejo de~
14lnlltto de la Guma,

~ A.u1tA T DlAf:

PARTE OFICIAL

i~ "_ ...,
Vengo <en dispotla' que el~l de

brigada, en situación de pI_ra re-
serva, D. Saturnino Martfa Cerel!o,
pase a la de segunda reserva. por ha·
ber cumplido el ala once ~ corriente
~t ta. &dadlQuo..previ.enella.~ de :vein
tmueve le juniQ de mil~ 41.
y ocho. • i

Dado en Ma4:rid a doce de febrero
de mil ..ovecientM treinta y dos.

MiDisterio de la fulerra

ORDENES
-

DECRETOS
------------..-

Milisteril'J da la Guerra
Subsecretarfa

8eC1'8tl\1'11
DESTINOS

Emc:mo. Sr.: Se -confirman ea .el ea.r
go de ayudantes de campo de V. E. a
los ·oomanda.ntes de INFANTERIA
D. José Duarte Iturzaeta y D. Guiller
mo CaYestany y Sá~Silva, que des
.empefiaban el mismo cometido a IU in
media.ci6n en su anterior destino.

Le comunico a V. E. para su COflGci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
febrero de 1932.



14 de febrero de 1932 D. O. núm. 31;

AU.'flA

AZAÑA

-

Señor General de 1a primera divi·sión
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en escri
to de 21 de enero próximo pasado, pro
movida por el comandante de INFAN
TERIA D. Miguel Fortea Carda, con
destino en el regimiento núm. 17, en
solicitud de que se le otorgue la vacan
te del regimiento núm. 41, adjudicada
por orden de 23 de diciembre último
(D. O. núm. 290) al de igual empleo
D. Carlos Muñoz Guí, más moderno
que. el interesado; teniendo en cuenta
que por decreto de 20 de octubre del
año anterior (D. O. núm. 235) se dis
pone que todos los destinos que no sea!t
de elecdón o concurso, de la guarni
ción de Africa, se cubran siguiendo el
mismo criterio que para los de la Pen
insula, Baleares y Canarias, y que el
recurrente, por su calidad de volunta
rio en el destino actual, tiene que ser
vir en el mismo veinticuatro meses efec
tivos para poder optar a otro de anti
güedad en cualquiera de las guarni'
ciones citadas, he resuelto desestimar
dicha petici6n por carecer de derecho a
lo que solicita.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 141 de
febrero de 193<1.

Sefior...

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ·1J.
de febrero de 1932.

DESTINOS

Sefior...

no en el Taller de precisíón de Arti
llería.

Excmo. Sr.: He teni<io a bien
di6pOIller que la orden de 12 -del ac
tual(D. O. núm. 36), que confería
el man.do de la Sección de ARTI
LJLERIA de campaña de la Escuela
Central de Tiro, al coronel de dicha
Arma D. Manuel Cardenal Domini
cis, se entien<la ampliada en que su
destino es como director de <licha
Sección.

Lo comunIco a V. E. para su co
nocimie.nto y cum¡plimiento. Madrid,
13 <le febrero <le 1932.

A ~aestro principal rde taller.

D. Jos'; Azurmendi Alvarez, con des
tino en la Fábrica de Oviedo.

A maestro de primera clase de taller.

D. Vicente Calatayud Nieves, con
destino en la Escll¿la de Tiro (Sección
de Costa).

A maestro de segunda clase de taller.

D. José Cañizares Llerandi, con des
tino en el Parque de Ejército de Ar
tillería núm. l.

Madrid, 12 de febrero de 1932..
Azaña.

AZAÑA

AZAÑA

-

:R.ELACION QtJJ: g CITA

Señores Gen-erales <l~ la primera y
quinta <livision.es orgánicas.

Selíor General de la segunda divisiónSeñores In,terventor general <le Gue. orgánica.
rra, S:uobSlecretario de este Minis-
tp.rio y General Jefe de la Escuela

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a Central de Tiro <lel Ejérdto. E S A ed' d 1 l'
bien conceder, en propuesta de ascen- xcmo. r.: cc len o a o so ¡-

sos, el empleo inmediato que se cita, 1citado por el capitán de INGENIE-
1 .. 1 A..I M t . 1 d I ROS, con destino en el Servicio de

al persona perICIa ~ a ena el' \1 Aviación, D. José Menéndez Alva-
ARTILLERIA comprendido en la si- Circular. Excmo. Sr.: He tenIdo

f d l · .. rez, he tenido a bien dis-poner cause
guiente reladón, dís rutan o en. e.. em" a ~Ien disponer que la orden MlnIs- baja en el menociona<io Servicio, que..
pleo que s~. les coroere la ant¡guedad tenal de, 12 del presente mes, dando en situación de ·d1sponib1e far
de 4 de dlcl~mbre de 1931, los maes-; (D. O. numo 36), por .Ia <jue se con-: zoso en la primera áívisi6n orgá
tros de fábTlca, y la de :019 de enero 1 c~de el ascenso a vanos Jefes y .ofi- , nica.
último, los de taller, que les correspon-· CIalcs ~e INGENIERO.S, se entlen-I Lo comunico a V. E. para su cono
de, con arreglo. a l? dIspuesto en el d;- da: r.eet1ficada en el sent1do de que el; cimiento y cumpHmiento. Madrid, 6
creto de 3 del corrIente mes (D. O. nu- de·stl~o de~ coman'dante D. Román ¡ de febrero de 1932.
mero 29), debiendo continuar en sus Gautl~r At¡enza es el del bata1l6n de
actuales destinos. Ingemeros. d-e Tetuán y no el que fi-

Lo comunico a V. E. para su conoci- gura en dlc~a propuesta.
miento y cumplimiento. Madrid, 1:ól de . L:o comunIco a y.. E. para su .cono
febrero de 1932• CImIento y cumpllmlento. Madnd, 13

:AZAh;. de febrero de 1932.

S\l!ior•••

Señor...

Señor. .•

Circular. Excmo. Sr.: He ten1do
a bien conceder el empleo superior
inmediato, con arreglo a 10 <1ispues
to en el <ilocreto de 3 del mes actual
\D. O. illúm. 29), al COUlllandante
médico del Hos,pi.:tal Militar de Se
villa D. Antonio Moreno Palados;
al capitán m6dioo. con destino en
este Ministerio, D. Adolfo Moreno
Barbasán, y reniente médico del
Ho~pital Militar de Madrid-Cara
banchel D. Gon.z.alo Martínez Cami
nero, todos 'Con la antigüedad del
día 3 del corriente mes.

Lo cmnun.ko a V. E. para S1J¡ 00
nacimiento y éumplimimlto y como
rectificación a la orden lOi:ocular fe
cha de ayer (D. O. núm. 3Ó). Ma
drid, 13 de .febrero de 19sa.

Circular. EX'OffilO. Sr.: He teni,do
a bi'Cn dispon-er q'Ule la circular <le
fecha 12 del corri·ente mes (DIAJUO
OFICIAL .núm. 36), por la que se con
tede el empleo su¡perior inmiediato
.a varios jef\eos 'Y oficiales del Cuer
po <Je VET.ERINARIA MILITA:R..
se en.tienda ~tilfiCllrd9. en el sentido
de que el nombre y apelld.¿¡os <lel
veterinario~ D. Rom'n. Luera
Puente, leS como queda ex.puesto, en
vez oe como en aqu~lla fig'!\l,ra.

Lo comunko a V. ,E. para su C'Ü

nocimi.ento r¡ C\.1.IOIP1.imiento. Madrid,
13 ocle febrero dtl '1932•

A multro prl.n.cipal de iAbrica.

D. Aurelio Fernández Alonso, con
.estino en la Pirotecnia M,iJitar de Se·
Tilla.

"

A ¡nv,eatro de primera dale de fibrlCL

D. Marino Fe'rnández Artamendi, con
destino en la Fábrica de Granada.

A mautro de eegunda claae de fA·
!brlca.

D, José Quirós Alzueta, con destí-

Circuhlr. Excmo. Sr.: He tenido
a. bien di~poner que· los comandantes
d:~ IN~E,NIEROS D. Román Ga.u
tldr Atlenza y D. José Cremad e, Su.
!'Idl, ascendid·os ti. teniente coronel
por orden Ministe'rial de 12 de'! ac
tual (D. O. núm. 36) y que se en.
contrahan de,sempefiando destino en
plazo. de categoría superior, según ór
denes de 10 de-! presente mes y 28 de
noviemb-re último (D. O. núms. 35 y
270, respectivamente), continúen en su
n1.!evo 'empleo ejerciendo el que le's
aS'lgnan es ta.s disposiciones.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qu~

V. E. cursó a elte WnI.terio en escri
to de 16 de diciembre último, promo
vida por el teniente de INFANlT'ERIA
D. Jesús Grafia Picado, del regimiento
núm. 8, solicitando se le destine al mis
mo de plantilla, por creehe con mb
derecho que el de l¡ual empleo don
José Fisaoc Serna, Que lo fué por or
den de 2S de noviembre del pasado afio
(D. O. núm. 269) i teniendo en cuenta·
(lUe el recurrente, como consecuencia
ele la de 1:01 del mes y afio últimament~

citados (D. O. núm. 255), cubre dest~
na dc plantilla en el expresado regl-
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ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De a.cuerdo COn 10
prOlPuelto por la Asamblea. dte la
Orden ,Militar de San Herm'!nlCRil
do, he teni~ 1. bien conceder al
cl)IIland'a.nte die ARTILLERIA -don
Joaquín 'CantM'o Ortega, la cruz de
la referida Or<hen, con la antigüe
dad <le S de febrero de I931.

Lo comunico a V. E. para Sl1 co-

Seíkn' Prllllidenta del Consejo Direc
tO'I' d. lae Aeambleas de las O.rde
ne. Militare. de Sa.n Fernando y
Sa.n He.rmenegi1ao.

SefLor G&eral de 14 primera división
orgbúca..

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes MilitMes de San Fernando y
San Ht>rmenegildo.

Señor Genera.! de la. primera división
orgá'oica.

l~xcmo. Sr.: De acuerdo con 10
prepuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a. bien dis.poner se entien
da rectificada la. o-rden ~inisteria.l de
24 de noviembre de 1925 (D. O. nú
mero 264), que concede la cruz de la.
menciooa.da Orden de San Hermene
gildo al comandante de INFANTE
RIA D. Braulio Ro-bIes Ruiz, en el
sentido de que la antigüedad que le
correlll,pC1J.de en dicha condecoración
es J.a de :1-4 de julio de 19~3, eJl¡ lugu
de la de primero de mayo de 1924,
qua en aquélla se le se.íia.la.

Lo ccmllmico a V. E. para 'ilu C6-
nocimiento y curo.¡plimiento. Madrid,
12 de febrero de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la. documentada
prO'puesta sobre placa de la Orden
Militar de San Hermenegildo y ma
yor antigüedad en la cruz y en la
pensión de la misma. a. favor del Au
ditor de divisi6n D. Antonio Díaz
Tábora, de acuerdo con lo prO(>ues
to poc la. Asamblea de la menciona
da Omen, he tenido a bien conceder
le la placa con antigüedad de 12 de
junio de 1929, fecha en que cumplió
el ¡plazo regtlamentario, habiéndosele
com¡putado, a. ese efecto, el abono de
los tres años que, por estudios de ca
rrera, concediose en el decreto de =8
de septiembre último (D. O. núme
ro 222), Y sin que corresponda modi
ficar las antigüedades en la cruz y
en la pensión de la misma, por ra
z6n de dicho abono, debido a que la
orden circular (M ~ de noviembre del
año anterior (D. O. núm. 249), dis
pone que ~a aplicada tan 6óIo para
la última condecoración que Se po
sea, o a que se tuviera derecho en
la fecha del eJQPresado dee·reto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
12 de febrero de 1932.

AzA'ÑA

AUÑA

AZA~A

Señor Director general :de Car¡,bi~

neros.

Seña.:' General de la séptím:il. diTaión
orgánica.

HABERES PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la inst3.'11cia !pro
movida por el ca.¡¡itán de INFAN
TERlA, en situaci6n de reserva, don
José Sánchez Ram06, afecto aJ Cen
tro d~ Movi1i:taci6Il y reserva núme
ro 13 (Valladolid), en súplica de que
se le concedan los cien céntimos de
su sueldo de capitán; tooiendo en
cuenta que el caso de este oficial no
se encuentra comprendid\:) en el ar
tlclIlo 12 del vi¡g¡ente ·estatuto de
Clases Pasiva6, he resuelto desesti
mar la petición del recur.rente, por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo co·muniCo a V. E. para IIU co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
12 d'e febrero de 1932.

Señor...

llarse comprendido en la orden circular
de 18 de junio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 1fadrid, 12 de
febrero de 1932.

AuP.!

AZAÑA

DISTINTIVOS

orgánica.

Seffor...

Seiior Director general de Carabineros.

Sefior Intel'Yentor general de Guerra.

LICENCIAS
Excmo. Sr.; Vista la. in'Stancia. pro

movida !por el teniente de ~e Cuer~

PI) D. Gregorio LÓlPez Molina¡, en
solídtud de que el mes que ditJfrutó
de licenda por enfermo le lea con
eiderado como de reemplazo por h&
rido; teniendo e'I1 cuenta que dicha.
licencia le ha sido concMida. deepUM

I de h8.lber tran&Currido mú de trllll
Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins- afios desde su reeta.b1ecimiento y

tancia formulada por el teniente de IN, prflltado s.ervici01 he resuelto, de
FANTERIA, con destino en las Inter- a.cu.erdo con lo intormado por la Jun
vendones Militares y Fuerzas JlI.1iña- ta fa.cultativa de Sanidad M~litar y'
nas de Yebala (Tetuán), D. Rafael Ba- la Alle50ría de ute Ministerio, dllll.
rros Manzanares, en la que solicita ae timar la. ¡petición del interetado, pOI'
le conceda. el distintivo de Intel'vencio- carecer de derecho a lo que soBeltl..

M'l' • dI' 0:.0 comunico a. V. E. pasa IU eo-
nes litares; tenlen o en cuenta e In- nocimiMto y cumlPlimiento. Madrid,'
forme emitido por el lefe de las incU· 8 de febrero de %93~.
cadas Fuerzas y el certificado unido a
la referida instancia, he resuelto con

-ce¿ler all mentado oficia.! él distinti·
vo de Intervenciones Militares, por ha-

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer Que el auxiliar de ofici
nas principal de ARTILLERIA, don
Juan Castilla Amaro, pase de este Mi
nisterio a la Escuela de Tiro (Sección
de campaña), excedente de plantilla, y
el obrero filiado Raimundo Garda Suá

.rez, de la séptima Secci6n y destaca-
do en la Escuela de Automovilismo
P.esado, pase al Parque de Ej ército de
Artillería núm. 7, para el servicio de
mecánico conductor automovilista.

Lo comunico a V. E. para S11 conoci
miento y cump1imiento. Madrid, 12 de
febrero de r93~.

Señor General de la octava división

miento, he resuelto que no es necesaria
la confirmación que interesa el citado
ofidal.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 12 de
febrero de 19~.

Circular. Excmo. Sr.: Vista. la
instancia promovida !por el teniente
médico dlel Cuerpo de SANIDAJD MI
LITAR, D. Hilario Pérez ~ervad~,

E::rcmo. Sr.: Vis!a h instancia prQ- con destino en las Intervenciones ml
mOVida por el ~lferez ,de ese C1!~rpo litares de Melilla, en la que solicita
D. Pedro Martm Ga.rcla, en soJ¡cltud, se le conceda el distintivo de Inter.d: que, por, haber temdo: vacante de su ¡venciones . Militares;.. teniendo .e n
.l.dual e;'1?-'eo desde ~r.mero :l,e sep- í cuenta el lUforme emltldo por el J~fe
t1em~re uLlmo, se le ~e colocacl~n. des- _de las expresadaB fuerzas y el c~rt¡ji
de dIcha fecha con etectos admmlstra-! cado unido a la referida instanCia, he
tivos y ~e le abone la .diferencia entre! resuelto conceder al mentado oficial
,'1 SJeldO de actividad y el de disponi-¡médico el distintivo de Intervencio
. ·1~ rr::-:o~o que percibió en el señala'; nes Militares, por hallarse compren
do mes de septiembre; teniendo en cuen- dido en la orden circuJar de 18 de
ta que la vacante que le correspondió junio de 1930 (D. O. núm. 136).
cubrir no se produjo hasta fin de agos- Lo comunico a V. E. (la.ra su co
to, no se le pudo adjudicar el destino nacimiento y cumplimiento. Madrid,
hasta el mes siguiente, y como conse- I:Z de febrero de 193~.

cuencia no pasó la revista administra-
tiva como colocado hasta el primero de Señor.••
octubre, he resuelto, de acuerdo con 10
informado por la Intervenci6n general
militar, desestimar la petici6n del in
teresado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
febrero de 1932.



Excmo. Sr.: En vista del elcrito
y eertifica40 de reoconocimiento f~
cultativo ql~ V. ,E. cun6 a elte Ml
nilterio en 26 dl!l mes ¡pr6ximo pa·
sado, dando -cuenta de iha~r decla
rado con carAc~er provisional, en li
tua'OioÓn de reemplazo po·r enfermo,
a partir del día 20 elle enero último,
y con residencia en esa capital, al
capitán de INFANTERlA. D. Feli-

Sefior Generall de la ¡pl'Ó.me.ra. divisi6n
orglníca.

Sefi{)ore-a General de la quinta divi.
sioo. orgánica e l'Ilterventor gene
il'aJ de Guerra.

D. O, núm. 37.

REEMPLAZO

Sleiior Presidente del ,Consejo Di
rector de las Asa'lDlbleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor Director g1eneral de Carabi
neros.

referilda arden, con la antigüedad de
6 de diciembre d-e :1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrirl,
12 ocle febrero de 1932.

EX'cmo. Sr.: ne a.c:uerdo COn lo
l'ro¡puesto por la Asamblea dJe 1a
Or.d6n MdHtar de San H~rmenJe¡i1
do, he tenido a bien oonc~er al
alférez de CARABINE.ROS D. Sle
rapio 'Garcla Mufl,oz, la ,cruz de la

&ef[or ,PI'\!Ii.dente del Consejo Di
rector ocle las AS&;mlbleas de las Oro
<lenes (Militares de San Fernando
y San H:ermene¡11do.

Soeflor Director ¡eneral d'8 la Guar-
dia ICivil. I

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 4 del mes próximo (la-

Sieñor 'Presidente del Consejo Di- sado, referente al teniente coronel de
rector de las Asambleas de las Or- lNFANTERIA D. Fernando Lías
denes Militares de San Fernando Pequeño, el que, declarado de reem
y San Hermenegildo. plazo por enfermo, según orden de

S D · 1 .le la Guar- 21 de mayo de 1931 (D. O. número
eñor Hector genera u 112), a partir de 15 det citado mes,
dia Civil. permaneció en la indicada situación

hasta el 9 de julio del mismo año,
que, po.r otra de dicha f e c h a

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 (D. O. núm. 152 ), volvi6 al servicio
propuesto por la Asamblea de la activo, y destinado fl05teriormente,
Orden Militar de San HermeIllegil- en 31 del expre6ado julio (D. O. nú
.io, he tenido a bien conceder al mero 170 ), al regimiento núm. 20,
tleniente de la GUARDIA CIVIL no ha llegado a incorporarse por mo
D. Saturnino Grada G6mez, la cruz tivos de salud; teniendo en cuenta
de la referida Orden, con la anti- que el artículo 32 de ~as instruccio
15iledad de 9 de noviembre de 1931. [les aprobadas por orden circular de

Lo comuníco a V. E. para su co- 5 de junio de 1905 (C. !L. núm. ,101),
nodmiento y cumplimiento. Madrid, señala el ¡plaJ:o de un año como máxi
12 de febrero de 1932 • mum de tiempo que puede permane

AZARA Icer en la situación de reemplazo por
enfermo, y que, el 41 de estas inst-ruc-

&eñor ,Presidente del Consejo Di. ciones detlermina ha de mediar otro
rector de las Asambleas de las Oro para pasar nuevamente a la repetida
denes Militares de San FernandO) situl3lCi6n, no especificando que éste
y San Hermenegildo. ha de ser precisame«lte po.T tiempo

Señor Director general de la Guar- .determinado, Si'DO entre las veces que
d o C'l se puede hacer uso de este beneficIo;

la IVI. he tenido a bien dis(poner que el te·
niente coronel D. Fernando Lías Pe-

o queño pase a reemplazo POJ:' enfermo
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 a partir del día pTlmero de enero úl

propuesto. por la Asamblea ,die .la timo y con reside«lcia en l!6ta c¡¡¡pital,
Orden .M~.II~ar de ~an Herm'eIlle.gtl- ¡por el tiempo que le faJte para cum.
do,. he tenIdo a bien oonceder al ,plir el plazo .de un, año sumado el que
teUlente de la~ GUARDIA CIVILIanteriormente e&tuvo en dicha situa
D. S!eguD.ido 1- er;ero Hernán.dez, la d6n.
cru~ ocl'e la refenda OI'd~, oon la Lo comunico a V. E. para su co
anhgüeda-d de 9 de nOVIamibre de nocimiento Y' cumplimiento. Madrid,
19?1.. • V E 12 de febr~o de 1032.

J.N comun,lCO a . . para su iCe- -
nOlciim.iento y cumplimientiO. Maodri.d,
12 de febrero de [1932.

denes Militares de ISan Fernando
y San Hermenegildo.

Señor GeDleral de la ouarta divi
sión orgánica.

14 de febrero de 1932

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la
Orden Militar de San HermeI1egil
do, Ihe tenido a bien conceder al
teniente de la GUARDIA CIVIL
D. Arturo Garrido Moreno, la cruz
de la referida Orden, con la anti
güedad de 6 de diciembne de ·1931.

LQ comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. .Madrid,
12 de -febrero de 1932.

Sefio:r Preisiden~ (le1 Consejo Direc
tor de las Asamble8.6 de Ial! Orde
llet Militarl!4l de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sefiore, Genera! de. la primera divi·
.i6n o.rg''llica e Interve'lltor geGle.
ra.! de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: De acul!>I'do CO'Il lo
pro¡puesto por la Asamblea de la. Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien diSIPoner sea recti.
ficada la orde«l de 7 de en&ro a:ote
rior (D. O. núm. 7), por la que le
concede al capitán de ARTILLERIA,
retirado, D. Isaa.c Ferná.ndez Bara
hona, rectificaci6n de a'ntigiledad en
la cruz y pensi6n de la misma de la
mencionada Orden de San Hermeroe
gildo, en 'lo que se refiere al eegu:o·
do a;a>ellido, que es como queda di
cho y no Barahonda, como en aqué
lla dis(posición se co·nsigna.

Lo comunico a V. E. para 'Su co
:oocimiento y cumplimie«lto. Ma.drid,
IJ de febrero de '1932.

Au:NA

Excmo. Sr.: De acuerdo eOn 10
prop~Jto por la Asamblea die la
Orden Md1itar de San Hermiel1le¡n
de, he tenido EL bien co,nceder al
vetlerinaric primero D. Jos! Dorna
leteche Zalbalza, la cruz de la re
ferida 'Orden, <con la antigüed.aod de
20 de octubre id'! :1930. .

Lo comunico a V. E. p4lra. su co
nocj,miento y cumptimiento-. Madrid,
IU de 'febrero de 11932.

AZAflA

Seflor 'Presidente' del Consejo oDio
rector de ~as Asa'tObleas de las Or-

5leñor Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor General de la ,primera divi
sión orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo 'Con 10
propuesto por la Asamblea de la
Orden Militar de San HermeDlegil.
do, he tenido a bien conceder al
capitán de CABALLERIA, retirado,
D. Gregario .Monjas Martínez, la
cruz de la referida Orden, con la
antigüedad de 2 (le mayo de 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
12 de febrero de 1932.

5leñor Presidente del Consejo Di
rector de las Asaml.lleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

nacimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
12 de febrero de 1932.



D. O. núm. 37.

~
~:¡>e Gracia Sánchez, de la Caja de

:recluta núm. 43, he tenido a bien
aprobar la determinaci6n de V. E.

• ¡por haberse cUllllPlido los requisitos
. qu:e previene la orden de 14 de ene

ro de 1918 (C. L. núm. 19).
Lo comunico a V. E. 'Para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de febrero de .1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel de
INFANTERIA, D. Enrique Ca)
Martín, hoy retirado, con residencia
-en Lérida, en súplica de que se mo
(lifique el haber ¡pasivo que le fué
6eñalado por circular de 24 de agosto
(le 1920 (D. Q. núm. 190), teniendo en
'Cuenta que para ello se procedi6 con
arreg,lo al mayor sueldo disfrutado
durante dos años, como prevenían las
disp~iciones vigentes en aquella fe
cha, he resuel1to desestimar la peti.
ci6n del recurrente, ¡por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comun.ico a V. E. para su co·
Ilocimi~.to y cumplimiento. Madrid,
12 de febrero de 1932.

.RIO OFICIAL núm. 94) ni en las de
~~. diisposioon.-es c$l{JJemenjtarlas
all. mismo, que -le afectan en ;raz6n
al retiro que. obtuvo a voluntad pro
pia, he resuelto desestimar la peti
ci6n del recu.rrente, por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comun.ico a V. E. para su co
llocimietnoto y cumplimiento. Madrw.,
12 de febrero de 1932. •

AzdA

SeñOT Gl'TIeral de la octava división
orgánica.

Excmo. Sr. : Vistas las instancias
promovidas por los tenientes retirados
de ese Cuerpo D. Fidel Collar González
y D. Eugenio Fernández Anguiano, el
primero residente en Hue1va, calle de
:-'figuel Redondo núm. 4, y el segundo
~n esta capital, calle del Ave María nú
mero 21, tercero izquierda, en solicitud
de que no obstante su actual situación
se les conceda el retiro con los benefi
cios de los decretos de :lS y 29 de abril
últimos, por haberlo solicitado con an
terioridad a su baja; teniendo en cuenta
que por disposici6n de 19 del mes pr6
ximo pasado (D. O. núm. 16), se dis'
puso quedasen vistas las peticiones en
solicitud de los expresados beneficios,
he resuelto desestimar la petici6n de los
interesados.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero de 1932.

dan. modificarla, he resuelto desestimar
la petición del recurren.te, por carecer
de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I~ de
febrero de 1932.

AZA~A

Sefior General de la segunda división
orgánica.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
RIA D. Eduardo Gorgot Giralt, con des
tino en el batallón de Montaña núm. ~,

en súplica de que se le conceda la d:fe
rencia del sueldo de disponible ·forzo·
so a colocado, correspondiente al mes
de julio de 1931; teniendo en cuenta
que su pase a dicha situaci6n fué
consecuencia de organización general,
que afect6 a todo el personal del
Ejército, he resuelto desestimar la
petición del recurrente, por carecer Qe
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I2 al'
febrero de 193:l.

Sellor General de la cuarta división or
gánica. .. . ,--

AZA~A

Señor General de ,la cua.rta división Setíor Director general de Carabineros.
orgánica.

'Iceldn di lIatlrlll

COMISIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
'D:lovida por el capitán de INFAN·
TERIA, D. Fedeu:ico Lubián Gor
bea, hoy retirado, con residencia en
Bilbao, ero· súplica de que se le con
ceda el em¡pl1eo de comandante ho
norífico j teniendo~n cuenta no se
.encuentra comprendido su caso en
f!!l ¡diecrelto de 2S de abril ú'1t.imo
'(D. O. núm. 94), ni en ,las demás
d~ilcl,ones eom:p leIllJelILtarias al
mismo, que le afetetam en raz6n al
!retiro que obtuvo a voluntad P1'OIJ)ia,
he ruu-e.1to de$~timar la petición
d-e.l re<:n.rrente, por carec-e.r de dere.
cho a lo que soldcita.

Lo comun.ico a V. E. pa.ra su co
l1ocimi'elrJ,to y cu.rn,plimien.to. Madrid,
'12 de f~hrero ·de 193::11.

AZA~A

.r:~~:-~-,".-.-

.. . RETIROS

;Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Madrid al coro·
nel de ARTILLERIA D. Juan Pefia
Maya, en reserva en la misma capi~
tal, por habeT cumplido la edaa para
obtener10 el dfa 9 del actual, siendo
ba.ja p-or fin del cor.riente me·s en el
Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13
de febrero de 1932.

Seflor General de la primera. división
. orgánica.
Seflo-res Interventor general de Gue

rra y Director generál de laJ:l'euda
y Clases Pasivas.

Circular. Excmo. Sr.: Acordada la
supresión de los actuales fondos propios
de los servicios de Recria y Doma, Y
restablecidas las antiguas dotaciones
presupue-starias, se procederá a la re-
dacci6n de un nuevo reglamento admi~

nistrativo de estos servicios por una
comisión, bajo la presidencia del coro-
nel jefe de la Se;:;ción de Material de
este Ministerio, en unión de los tenien
tes coroneles de Caballería D. AntonIo
Garda Benftez y D. Eduardo Lizarza
Arcos; comandante D. Emilio Marque
rie y Ruiz~Delgado; comisario de Gue
rra de segunda, D'. Servando Maren
co Rojas y capitán de Intend-encia don
Martin Vél~z del Val.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid; 1:a de
febrero de 1932.

'Sefior Gene:ran de 'la: &exta 'división
o-r¡4a:Lica.

SEPARADOS DEL SERVICIO

~xemo. Sr.: Vista la instancia pro. Excmo. Sr.: VI.u la iMunela pro-
'moV'l~ por 61 teniente de INFAN. movida por el ex a1Ure: de INFAN
TERIA, D. MI¡uel Gl)od.lez Co'uc'e. TERIA D. Vieente P~re: Martfn, hoy
hoy reti.ralC!o, con -residencia oetl Vi¡-o separado del servicio con re.ldencia en
(POI!llbevedra) en sdp.lial. de que' .el Almerfa, en sf!p!ica de que se le conceda
loe conceda !!ji etD4JIle.o d-e. capl.t4n ho· la vuelta al Ej~rclto; teniendo en cuen
Ilorlfico j teDÍoe<ndo en cuenta no le ta que su sltuacl6ri actual es 'definitiva
<encuentra comprendido su Cll.SO en ·el y adquirida a voluntad propia, sin que
.decreto de 25 de abril último (OlA.• Jexistan circunstancias legales que pue-

Seflor...
, :

~ If· - •• .,.,..... ... ,

'CON'CURSOS

Exemo. Sr.: A loa ef.ectoi del con:.
curso de prOlPoaiclo·nel de terrenof
necesarIo. pua 1& eonl'truccl6nde un
cuartel, ],')ars. ,una brIgada de Infll1
terra, en esta. plaza, a que se reliere
el d-ecreto de 19 de enero pr6ximo
pasado (D. O. ndm. 17), he di&!puN~
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Bases que $e citan.

Sefíor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la im
tanda promovida por el alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Agoncillo
(Logrofio), dirigida al sei'ior Presiden
te de la República con fecha de ro de
octubre último, solicitando el cambio
de nombre del Aer6dromo de Recajo,
por -estar situado en aquel t~rmino mu
nicipal, he tenido SI bien disponer que,
en lo sucesivo, se denomine "Aeródro
mo de Agondllo "•

Lo comunico a V. -E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
,febrero de 19~.

DENOM.INACION DE AERO·
DROM¡OS

jadas. También podrá proponer la
ace,ptaci&n. condkional de alguna:' 00
ellas, previa: su modificaci6n en la
forma que- juzgue más conveniente;
en este caso, deberá dirigiTse por es
crito al autor de la ¡proposición co
rrespondiente, haciéndol.e presente las
variaciones que estime necesario se
im,troduzcan en ella, a fin de que ma
nifieste, también ~r escrito, si las
acepta o no, marcándole plaza.

Base 11. La propuesta de la J un
ta en unión de las pro,posiciones
pr~adas y el dictamen del Auditc:r
de la división, será remitida: a este MI.
nisterio por el General de la primera
Inspección general del Ejército, que,
e¡¡;poniendo su parecer si lo estima
conveniente, uni.rá Jos informes de
los Gen.era:les Inspectores de dicha
Inspección general.

Base 12. Si, previos los trámites y
requisitos legales, se acordara la
aceptación definitiva de alguna de
las ,proposiciones, se comunicará di
cha resolución al proponente, y des

de ese momento se considerará que
los terrenos pasan a ser propiedad del
Ramo de Guerra, que entrará en po
sesión die aquéllos CO? todos s.us con
tenidos y pertenenCias, y hbroe de
todo gravame~ y servidumbre, .proce
diéndose 6eguldamentepor Iel Jefe de
propiedad.es a fOl'1lDalizar la oportu
na escr..itura con el autor de la pro
posici.6n agraciada! dentro de las
condiciones d·e precIO y demás !extre
mos señalados en la oferta, o en su
modifiJcad6n, en el caso señalado en
la base 10.

Base 13. ,El importe de los terre
nos será 6atisfecha a los vendoedores
al otorgarse la escritura (o en la
forma que se indique). De cuenta die
éstos serán los gastos de otorga
miento <le escrituras y el 1,30 po.r
100 por pagos al Estad.o; 1.05 de pn
mera copia 'Y demás JPOsteno1'1e6 a la
venta, serán de cuenta. del Estad~, en
la forma que <letermman las dáspo
sidones vig'entes.

Madrid, 10 de ftebrero de 1932.
Azaña.

Base l." Por el ramo de Guerra
'Se abre un concurso de prO\Posicio
nes para la adquisición de los ter.-e
nos necesarios, en Madrid, con deG
tino a la construcción de un cuartel
para una brigada de I:n~antería.

Base 2." Las prQPOSlCWnes que se
hagan comprenderán el precio tot~,

y el ¡precio ¡por unidad de superfiCle,
haciéndose por se¡parado de cada una
de las parclllas comprendidas,. 6i son
varias, aUn cuando sea uno mIsmo el
pro.pietario.

Base 3.& Pod<rán admitirse las pro
posiciones que comprendan varias
parcelas colindallltes pertenecientes a
di6tintos ¡prO\Pietarios, siempre que sea
uno sólo el que haga la proposición
y que la extensi6n total de loo te
rrenos se halle dentro de lo que de
termina el a.partado bo) de la base
cuarta, siendo requisito indililPensa
ble que en el ofrecimiento conste, de
una macera. explkita, la aquiescen
cia de todos 10$ interesados.

Base 4." L-as condiciones, que ha
brán de ~eunir los terrenos, serán
las siguientes:

a) Situaci6n en loe términos de
Chamartín de la Rosa o Fuencarral,
en comunicacioo con Madrid por vía
"ta existente o fácil de cone.truir, ale
lados de cementerios y de estableci·
mi~ntOiS insalubres. N o se aodmitirán
Los que hubiesen tenido destino que
pueda ser causa de la. infección o. al
teraci6n del subsuelo.

ib) Extell/Ji6n superficial
de 15 hectáreas.

e) Se preferirán aquellCloill cuya
forma sea regular, sin entoTantes ni
salientes muy marcad01l en eue con
tornos y que ofrezcan una explana
ción adecuada ¡para la di5tribuci6n y
»entamiento de 10'5 edificio1l. Entre
100 que cum.¡plan estae condicionel
eerán poreferidO'$ los que tengan al.
llUnoo ¿e su.e frentes limitados por
vía! p'dblicas o' a.ccideontee naturalee
del terreno, carreteras, cana.les, ríOll,
~t!(l'~l Y eerá circunstancia. reco
mendSJble que el 101a.r ¡pueda ser fá.
cilmente am¡plia.ble, si uf coovinie.
roil a los intereses del ramo de Gue
rra.

d) Suel<l lanea.do, o- eanea.ble fá.
oiJlmente, que le poretlte a una fácil
evacuaci6n de 11.1 a.gua.e luperficia
les y residualet, '1 un luibsueJo que
ofnzca s6lid.. yecon6mic& cimeonta.
·ci6n.

e) Situaci6n lolelida y aireada,
resguarda.da, en lo ¡p04lible, de JI¡ ac

·ci6n de 101 fuerte. vient<>a reinaDtel
.'/ que permita, d..<111. la configura
ci6n del terreno, que 10'8 edificios
li'U'tdan te'lllU Ulla bii'iétnlioca o.n,en
taci6n.

to se ajuste a las bases que a conti- 1 f) Deberán estar aislados de cual.
nuación se insertan. 1quier conGtrucci6n 'i1l.'baJl.a.

Lo comunico a. V. E. para su cono- Base S." No serán admitidas 12:5
-cimiento y cumplimiento. Madrid, ro ofertas de terrenos sujet05 a servl-
de febrero de I932. dumbres de ¡paso, acequia de riego,

AZAÑA cañada (cabañeras), descansadero~,
abrev.ader06 públic00 , líneas eloctn

Señor General de la primera división cas ni cua.lquier otra. que, directa o
orgánica. indirectamente, afecte a la ple'!1a

propiedad del solar. Caso _de eXIS
tir servidumbre, se acoml{anarán las
OIPortunas a'Utorizaciones para. po
derlas varia.r en forma que el sO'lar
quede libre de ellas ep. absoluto. Se
hará constar con certificado del Re
gi6tro de la' PrOlPi~a~, q,:e los t~
rrenos of.recidos estan Icscntos en el
y libres de toda carga.

Base 6.· El proponente o propo
nentes de las ofertas qu.e. el ramo de
Guerra acepte en de.fimtlva, reSlPon
derá personal y subsidiariamente a
las reclamaciones que pueda~ for
mula'!" los prOlPietari?s de predIOS co
lindantes sobre servldumbre.s ° cual
quier otra cuestión que pudl:era afec
tar al pleno domimlio del lllmueble
adquirido, obligándose ~ vendedor
a la evicción y saneaml'~n.to.

Base 7." Las pr01PoslClon~ s.e
presentarán en la Comandancia. mI
litar de la provinda y plaza de Ma
drid, y serán admitidas en .el ¡plazo
de 15 días, contados 3: ¡par.tl: de la
publicación dee-st~ dlsposlCl6n. Se
presentarán en ¡pliego cerrado, fir
mado y sellado ¡¡or el concursante,
ellitregátudose al ¡nteor.esado n0'ta del
recibo de dicho pliego. .

Bas.e 8: Para el examilro e mfor
me de las proposiciones lPTesen~adas,
Se- comstituirá bajo la ¡presldencla ¿el
Comandante ~illitar de la plaza, una
Junta di> la que formarán parte com.o
voca!1Jes, el tef,e de las tr01P~ y serv~

ci~ de Ingen,i'61"06 de la p~lJ:nera d~
visión 611 jefoe doe los &eTVICIOS sant
taxios' de <la miSIll,a, el j-efoe de Pro
piedades d~ üa división_, ~l jefe de

mínima los servicios de Intoerv.enclón de la
división y un jefoe u ofid~l de Inge
ni,eros de la Comam¿alllICla, que ac
tua.Tá. CO'.tll.ú &eCr-et.a.nio con voz y vo~o.

Base 9.· ,En it'l oclia y hora prefiJa.
dos para el término d~ IJ?Ilazo d·e ad
misión &e reunirá la ex¡presada. Jun
ta y prooe-ded, en p'l"e&e:r1Cia de los
00'llJC'\.1I1'N~ ('ll. ~yo eiiecto conc17
l1rirán 1P00r sí o pOlI' ,pet'llOIUIi que debl
dlaltllel1lJte los represente), a la ¡¡,¡per
tUlT'a de los IpHqo01l, confron~ándOlle
por m'6'C1io d-e índice o it'el3,ClÓll IlU·
m-erada-, que por ¿u¡plioado debea:án
c-onten-e.r 6stos, los aocumentos· que
cOlI1lPren'¿'a. c8iCla 1J/Il.a, devlJIlviéndo&e
uno de los ejem¡plarree doel f;c.dioe 000
la con,formidad u obo~lone.s que
proc-eodan.

Bue 10. Con tod'Ol .loa ant~
dentes a la. vista y p1"!viOl ,101 re
conocimilS:D.to'l lobre el tenren.o que
estime convenieI:lJt.e, emitid La. Jun,ta:
IU inf-orme razonado, dentro die los
IS días eoilgui«lltee 11. lIIl. ap·ertura. de
¡poli·egos, en e,1 cual podd. pr0'POIl'U
aa aceptaci6n d-e Ii.' prO<poaici6n que
c<lnl!lid.eore mú ven-taJoBa, o q1JJe to
das seam. d~ae, ¡pOi' no o!'80ti.
ID.,a,r:1as cOI:ll(pa.tibl'es con los intereses
del Estado o con. las condicion·e:s fi-
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AZAÑA'

AZAÑA

REGLAMENTOS

ComiBi6n de /táctica.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Estado Mayor Central

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Como amplia
ción de la orden circular de 9' de
diciembre último (D. O. núm. 280, pá
gina 706), por la 'que fué designado el
personal para constituir las distintas po
nencias de laComi'si6n de Táctica, he
tenido a bien diaponer que en la misma
figuren una ponencia del Servicio de
A viaci6n y otra del de Aerostaci6n,
compuestas de los jefes y oficiales que
a continuaci6n se expresan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 13 de
febrero de 193~.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Francisco García Castells,
con domicilio en esta capital, calle de
Los Madrazo núm. 27, en súplica de
que se le devuelvan 450 pesetas que in
gres6 el día 18 de diciembre de 19:"18,
en la Delegaci6n de Hacienda de Ma
drid, según carta de pago núm. 1742,
en cumplimiento del articulo sexto del
decreto de 26 de octubre de 1927 (DIA
RIO OFICIAL núm. 243), he resuelto ac
ceder a 10 solicitado, por hallarse el
caso comprendido en el artIculo 26 del
reglamento de 28 de octubre de dicho
año, para aplicaci6n del m-encionado de~

creto, debiendo percibir la expresada
cantidad, la persona que efectu6 el in
greso u otra autorizada legalmente, pre
vias las formalidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
febrero de I9~.

I

Señor General de la primera .división
orgánica. ~

Señor Director de la Academia de In
fantería, Caballería e Intendencia.

tir de la f-eaba en que se ausente de
dicho Centro de enselíanza.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
febrero de ISJ3.:l.

AZAÑA

-
LICENICIAS

Excmo. Sr.: En vista de la ¡nstan
cia promovida [lar el alumno de IN
FANTERIA D. Jesús Ortego Gra·
hit, de la Academia de Infanterla,
Caballerla e Intel1dencia, y del certi
ficado facultativo que se acompal\.a,
he tenido a bien concederl.e un mes
de licencia p.or enfermo para esta ca
pital, que empezará a contár9~le a par-

Señor Genera,l de la séptima divisi6n
orgánica.

Sel'\ores General de la octa,va divi
sión orgánica, Interventor general
de Guerra y Director de la Acade
mia de ArtiUerfa. e Ingeniero••

Excmo. Sr.: En vista de la instan-
cia promcrvida por el alférez-alumno
de INGENIEROS D. José Fornán
dez Ayala, de la. Aca..demia de Arti
llería e Ingenieros, y del certificado
facultativo que acompaña, he tenido
a trien concederle dos meses de licen-
cia por enfermo para Beta.nzos (Co-1-----
ruña), que empezarán a contársele a
partir del día 5 de enero pr6ximo pa
sado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ro
de febrero de 1932.

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministraci6n de la Caja de Huérfa
nos de la Guerra.

SBcclOil da lutl'ucclni VRllclUtllml8Bto

COLEGIOS DE HUERFANOS ~l\'-----""""--".------

Excmo. Sr.: En vista del escrito de .;;, 01'11118&181 Ile PaliOS V:C8ltalllllalld
V. E. fecha 30 del pasado, dando cuen
ta del acuerdo tomado por ese Consejo
en la instancia promovida por doña
Rosa Oraá Arrieta, viuda del teniente
de complemento de AVIACION don
Reginaldo Truelove Folch, solicitando
ingreso en el Colegio de Huérfanos
de la Guerra para su hijo Reginaldo
Truelove Arrieta, he tenido a bien con
ceder al referido huérfano derecho a
ingreso en el mencionado Colegio, pu
diendo ser llamado cuando le corres
ponda.

Lo comunÍ<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
febrero de 193::.l.

- , --...4__

Señor•••

aiio, se descontarán del total a perci
bir, por cada representa"CÍón, los car
tuchos no coneumidos.

Lo comunico a V. E. para· eu cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9
de febrero de 1932.

500·000

30.000
7 0 .000
35·000
65·000
15·000

115·000
45·000
30 .000

Total ......

TIRO NACIONAL

r.' (Los ca,rtuchc·s .~án de fabri
caci6n nacional de lo. lote., que crea.n
más convenientes la,s cita..da.s repre
senta,cícmes para obt~ner una mbd
ma e'ficacia en el tiro.

2.' Antes de e·fectuarse !a.s entre
gas de cartucherla, será. predso que
hayan devuelto en el Pa.r,que -de Ar
tillerla re,spectivo, sin descuento al
guno. tant!lls. vainas vadas como car
tuchos hay.an corresp<lndido a cada
representacl6n en el afio anterior.

3·' Caso de no P<>der ha.cerlo asf,
por no ha~er sido cOjl1sumidas las
municiones entregadas en el citado

Circular. Excmo. Sr.: He dispuesto
que por los Parques de Ejército y di
visionarios de las divisiones reS1?ecti
vas, se entreguen a las correspondien
tes representaciones del Tiro Nacional
de España, Jos Cartuchos de guerra
Máuser que a continuación se ex
presan y con arreglo a las siguientes
instrucciones:

Primera. división
Segunda <livisión .
Tercera división .
Cuarta división .
Quinta divisi6n .
Sexta divisi6n .
Séptima divisi6n ..
Octava división ..
Comandancia !Militas

de Balea.res 40.000
Comand'ancia Militar

de Canarias 25.000
Circunscripci6n Meli-

11a 30.000

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

SERV,ICIOS DE INGENIEROS
lo

Ecxmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de obras necesarias para insta
lación de la Acadoemia de Artillería e
Ingenieros, cuyo estudio cursó V. E.
a este Ministerio con escrito fecha 25
de enero próximo pasa<io, he tenido
a bien aprobarlo para ejecu<;i{)n por el
sistema de a<iministración de las obras
correspondientes, como comprendidas
en el caso primero del artículo 56 de
la. 'ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de prime
ra de julio de 1911 Ce. L. núm. 128);
siendo cargo su importe de 5.000 pe
setas a la cantidad asignada para esa
misma obra en la propuesta .eventual
aprobada por orden de 26 de diciembre
último (D. O. núm. 291). Asimismo
he resuelto que estas obras se consi
dt>ren incluídas en el caso tercero de
la ley de 8 de noviembre anterior
(D. O. núm. 201).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5
de febrero de 1932.
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Ponencia de Aviaci6n.

Comandante, D. Luis RJaño Herrero.
Comandante, D. Luis Manzaneque

Feltrer.
Capitán, D. Pedn~ García Orcasitas.
Capitán, D. Andrés del Val Núlíez.
Capitán, D. Ignacio Jiménez Martín.
Capitán, D. José Laeal1e Larraga.

Ponencia de Aerostación. .

Teniente coronel, D. JoaquÍn de 1&
.Llave y Siern.

14 d~ febrero de 1932

Comandante, D. Félix Martfnez Sauz.
Ca.pitán, D. Antonio Prados Peña.
Teniente, D. Alfonso García Laurel.
Madrid, 13 de febrero de 1932.-

Azafia.

PARTE NO OFICIAL
. ._---------_.:...
COLEGIO DE HUERFANOS DE
LA INMACULADA CONCEPCION

JUNTAS
~~~~~"'-"""""'~""-'.-

Pa.ra dar cumplimiento a 10 dis
puesto en el artículo 17 del regla
mento orgánko de la Asociación l"

D. Q. núm. 3i".

ccmvoca a Junta gw.~ral ordinaria.
que ge ce.Ioebra'.fá el día 20 del adual
a las O'IbCe hocas de su mañana, en ei.
local que OClJila la primera Inspec
ci6n doe Sanidad Millitar en el Mi
nisterio de la Guerra, ~iso princi
pal (entraila por .BarqUIllo ro), en·
la que se pI"<'lCederá al examen de
las cuentas del. año. ,1931, cuyos docu
mentos justificativos; Se hallan en el
Colegio, a disposición de todos los
señores asociados qúe- deseen exami-
narlos. ."
M~drid, 8 de f-ebT~o de 1932.-El

Pre~<1ente del Conse;o de AdmiJús
trac16n.--Angel Garda Otermin.·

MA.D~D. llíl'J<.E:lfU y TAI.t.llus nEL b
lUa'n1l0 m LA G'Il'U1l.


